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DECRETOS

#I3457962I#
JUSTICIA

Decreto 1679/2008

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional en lo 
Correccional Nº 3 de la Capital Federal.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 99, inciso 
4) de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGA-
DO NACIONAL en lo CORRECCIONAL Nº 3 de 
la CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Gabriel 
Omar GHIRLANDA (D.N.I. Nº 16.335.938).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457962F#

#I3457963I#
JUSTICIA

Decreto 1680/2008

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional en 
lo Correccional Nº 5 de la Capital Federal.

Bs. As., 9/10/2008   

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 

facultades que le otorga el artículo 99, inciso 
4) de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase JUEZ del JUZGADO 
NACIONAL en lo CORRECCIONAL Nº  5 de la 
CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Walter José 
CANDELA (D.N.I. Nº 18.154.564).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457963F#

#I3457965I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1682/2008

Nómbrase Fiscal General Adjunta ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo de la Capital Federal.

Bs. As., 9/10/2008   

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL GENERAL 
ADJUNTA ante la CAMARA NACIONAL de APE-
LACIONES del TRABAJO de la CAPITAL FEDE-
RAL, a la señora doctora María Cristina PRIETO 
(D.N.I. Nº 6.022.464).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457965F#
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#I3457967I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1684/2008

Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de San Rafael, Provin-
cia de Mendoza.

Bs. As., 9/10/2008   

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5° de la 
Ley N° 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante el JUZ-
GADO FEDERAL de PRIMERA INSTANCIA de 
SAN RAFAEL, PROVINCIA de MENDOZA, al se-
ñor doctor Francisco José MALDONADO (D.N.I. 
N° 17.624.989).

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457967F#

#I3457969I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1686/2008

Nómbrase Defensor Oficial ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORA-
BLE SENADO DE LA NACION y en uso 
de las facultades que le otorga el artículo 
5º de la Ley Nº  24.946 y el artículo 99, 
inciso 1) de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR OFI-
CIAL ante la CORTE SUPREMA de JUSTICIA 
de la NACION, al señor doctor Julián Horacio 
LANGEVIN (D.N.I. Nº 14.851.132).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457969F#

#I3457971I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1688/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial de la 
Defensoría General de la Nación.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL de la DEFENSORIA GENERAL de 
la NACION, a la señora doctora María Fernanda 
LOPEZ PULEIO (D.N.I. Nº 17.855.709).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández

#F3457971F#

#I3457972I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1689/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante 
los Juzgados Federales de Primera Ins-
tancia de San Nicolás, Provincia de Bue-
nos Aires.

Bs. As., 9/10/2008   

VISTO el acuerdo prestado por el HONORA-
BLE SENADO DE LA NACION y en uso 
de las facultades que le otorga el artículo 
5º de la Ley Nº  24.946 y el artículo 99, 
inciso 1) de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS FEDERALES 
de PRIMERA INSTANCIA de SAN NICOLAS, 
PROVINCIA de BUENOS AIRES, al señor doc-
tor Héctor Silvio GALARZA AZZONI (D.N.I. 
Nº 23.317.279).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457972F#

#I3457973I#
UNION DE NACIONES 
SURAMERICANAS

Decreto 1690/2008

Desígnase Representante de la República 
Argentina ante la Comisión Investigadora 
destinada al esclarecimiento de los suce-
sos ocurridos en el Departamento de Pan-
do, República de Bolivia.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO la decisión de las Presidentas, Presi-
dentes y Cancilleres de los países miem-
bros de la UNION DE NACIONES SU-
RAMERICANAS, adoptada en la Cumbre 
Extraordinaria de Jefas y Jefes de Estado 
celebrada en la ciudad de Santiago de 
Chile —REPUBLICA DE CHILE— el 15 de 
septiembre de 2008, disponiendo la con-
formación de una Comisión Investigadora 
Imparcial de los luctuosos eventos aconte-
cidos en el Departamento de Pando —RE-
PUBLICA DE BOLIVIA—, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos prioritarios de la 
política exterior argentina es contribuir al 
fortalecimiento de la institucionalidad de-
mocrática en la hermana REPUBLICA DE 
BOLIVIA, mediante la defensa irrestricta 
de los derechos humanos en todos los 
ámbitos.

Que coincidiendo con los principios 
constitutivos del Tratado de la UNION 
DE NACIONES SURAMERICANAS, la 
REPUBLICA ARGENTINA participará en 
la conformación de la citada Comisión 
Investigadora.

Que atento a la solicitud realizada por 
el Gobierno boliviano y receptada por 
los Jefes de Estado en la Cumbre de 
Santiago de Chile —REPUBLICA DE 
CHILE—, el Gobierno argentino ha deci-
dido designar al doctor Rodolfo Aurelio 
MATTAROLLO, como Representante de 
la REPUBLICA ARGENTINA en dicha 
Comisión Investigadora, considerando 
su reconocida trayectoria profesional en 
la defensa y promoción de los derechos 
humanos.

Que la importancia de la misión atribuida a 
la Comisión Investigadora creada por deci-
sión de los países miembros de la UNION 
DE NACIONES SURAMERICANAS, el 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO procederá a adoptar las medi-
das pertinentes para brindar al Represen-
tante argentino, las facilidades que sean 
necesarias para el eficiente cumplimiento 
de sus funciones hasta la conclusión de la 
labor encomendada a la Comisión Inves-
tigadora.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 11. de la CONSTITUCION NA-
CIONAL y del artículo 18, inciso 35 de la 
Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o.1992) y 
sus modificatorias.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase como Repre-
sentante de la REPUBLICA ARGENTINA en 
la Comisión Investigadora instituida por la 
UNION DE NACIONES SURAMERICANAS 
destinada al esclarecimiento de los sucesos 
ocurridos en el Departamento de Pando, 
REPUBLICA DE BOLIVIA, al doctor Rodolfo 
Aurelio MATTAROLLO (M.I. Nº  4.303.260), 
en cumplimiento de lo establecido por la 
Declaración de La Moneda emitida el 15 
de septiembre de 2008 por la Cumbre Ex-
traordinaria de Jefas y Jefes de Estado de 

la citada Organización celebrada en la ciu-
dad de Santiago de Chile —REPUBLICA DE 
CHILE—.

Art. 2º — Por el MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES, COMERCIO INTER-
NACIONAL Y CULTO se adoptarán todas las 
medidas necesarias para el cumplimiento de 
la misión del Representante argentino en la 
Comisión Investigadora hasta la culminación 
del mandato fijado por la Declaración de la Mo-
neda, disponiéndose el Nivel Jerárquico II que 
establece el Anexo III del Decreto Nº  280/95 
conforme las competencias administrativas de 
ese Ministerio para la liquidación de los viáti-
cos diarios.

Art. 3º — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente Decreto, se imputará 
a las partidas específicas del presupuesto 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge E. Taiana.

#F3457973F#

#I3457974I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1691/2008

Acéptase la renuncia presentada al cargo 
de Defensor Público Oficial ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe, 
Provincia de Santa Fe.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO el Expediente Nº  172.531/2008 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, 
y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Juan de Dios MOS-
COSO ha presentado su renuncia a partir 
del 1º de noviembre de 2008, al cargo de 
DEFENSOR PUBLICO OFICIAL ante el 
TRIBUNAL ORAL en lo CRIMINAL FEDE-
RAL DE SANTA FE, PROVINCIA DE SAN-
TA FE.

Que es necesario proceder a su acepta-
ción.

Que el presente se dicta en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, 
inciso 7) de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del 1º de 
noviembre de 2008, la renuncia presentada por 
el señor doctor Juan de Dios MOSCOSO (L.E. 
Nº 5.261.130), al cargo de DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el TRIBUNAL ORAL en lo CRI-
MINAL FEDERAL DE SANTA FE, PROVINCIA 
DE SANTA FE.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández.

#F3457974F#




